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©ficial
UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Mùmoro suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRÍPCION

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PKESIDEBCli DEL COBSEJO DE HIBISTROS
S. M. el Rey f^' Alfonso XIÍI 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo- 
riix Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.^ Beatriz, continúan sin 
nevedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(tacita del S8 de Marzo de 1910.)

iDMSÍ!iHÍ mw.
MINISTERIO BE FOMENTO.

Reglamento provisional de Po
licía minera.

(COÍÍTITVU AlOION)

CAPÍTULO XIV
ALUMBKADO

Art. 91. Eü las minas de car
bón con çirisù, es obligatorio pa
ra todo el personal en uso de la 
lámpara de seguridad, y en las 
minas sin grisú únicamente pa
ra los, capataces y vigilantes. Las 
lámparas usadas por estos serán 
necesariamente de bencina úotro 
hidrocarburo admitido por darlla^ 
mas reducidas muy poco lumi 
liosas.

Art. 92. Las lámparas de se
guridad estarán sujetas á las 
prescripciones siguientes:

a), Todas sus partes deberán 
forniar un ajuste hermético. El 

juego, en ningún caso, deberá ser 
mayor de medio milímetro.

ó). El cristal debe , ser de vi-, 
drio bueno reconocido, los bor
des deben estar tallados en ángu
lo recto.

c). El cierre no será demasia
do apretado para que, impidien
do la dilatación del cristal; éste 
se rompa, y ha de estar construi
do de modo que no pueda abrirse 
sin una herramienta especial.

cZ). Las redes de tela metálica 
tendrán, al menos, 144 mallas de 
igual tamaílo porcentímetro cua
drado, y cuando la lámpara no 
lleve chimenea interior, la dis
tancia entre las lapas de las dos 
redes no será menor de tres milí
metros ni mayor de 10. La sepa
ración entre los conos de las telas 
no será menor de tres milímetros 
ni mayor de seis.

^). El grueso del alambre de 
la tela metálica no será menor de 
0,3 milímetros ni mayor de 0,4.

/). Sólo seempleará hierro pa
ra la confección de telas metáli- 
las, debiendo ser. éstas dificil- 
mente fusibles. El uso de las te
las de cobre, en lugar de tejido 
de hierro, sólo se permite para las 
lámparas afectas al servicio de 
brújulas.

^). Para encender las lámpa
ras de bencina'ó hidrocaburos 
volátiles, tendrán un mecanis
mo interior construido de tal ma
nera, que en el momento de 
prender la llama no sea ésta pro
yectada al exterior.

Los encendedores de pasta ful

minante no se consideran da se- i 
guridad, y sólo se admiten, por i 
ahora, los de pastas con fósforo 
blanco.

Los mecanismos encendedores 
irán firmemente sujeto.s al cuer
po de la lámpara, para que du
rante la maniobra de encender 
no puedan desprenderse de su so
porte, dande lugar á una comu
nicación directa del interior de 
la lámpara con la atmósfera ex
terior.

A). En las minas de tercera 
categoría las lámparas estarán 
provistas de una coraza exterior 
que cubra las telas; podrán ser 
dichas corazas desmontables ó no, 
pero en este último caso estarán 
dispuestas de manera que pueJa 
comprobarse desde el exterior la 
existencia de las redes.

i] Cualquiera qne sea el sis
tema de cierre, todas las lámpa
ras irán precintadas, bajo la res
ponsabilidad del explotador de la 
mina, si el precinto es bastante 
sólido, polrán servir de cierre 
único.

Art. 93. Se concede un plazo 
de seis meses, à contar desde la 

; fecha de la publicación de este 
1 Reglamento, para proveer de pre- 
i cinto á las lámparas de seguridad 

que no lo tengan.
Art. 94. Los explotadores en

tregarán dos muestras de las lám
paras que adopten á la Jefatura 
del distrito, la cual remitirá á su 
vez una de ellas á la Comisión del 
grisú.

Art. 95. Podrá emplearse en 

el alumbrado indistintamente el 
aceite ó la bencina, siempre que 
esta última está absorbida por al
godón.

Tanto dichos líquidos como las 
mechas de las lámparas, estarán 
oompletamete exentos de hume
dad, para evitar que den humo.

Art. 96. En toda mina de 
carbón con grisú habrá una ó más 
lamparerías servidas por un per
sonal idóneo y provistas de los 
medios necesarios para cargar, 
encender, limpiar, cerrar y repa
rar las lámparas de seguridad.

Art. 97. Está prohibido ter- 
minautemente que los obreros se 
lleven las lámparas á sus casas.

En la lamparería recibirá cada 
uno la que por su numeración le 
corresponda, y la reconocerá, ase. 
gurándose de que se halla en per
fecto estado y, especialmente, de 
que está bien cerrada.

Si resultase defectuosa, la cam
biará por otra.

Una vez recibiia responderá de 
ella.

A la salida de la mina la devol
verá, cambiándola por su ficha.

Art. 98. El queen una mina 
con grisú abra óestropee una lám
para, ó bien que fume, encienda 
cerrillas, ó por otro medio pro
duzca llama ó chispas intencio
nadamente se considerará como 
autor ó culpable de su impruden
cia temeraria.

Art. 99. En caso de apagarse 
una lámpara sólo podrá hacerse 
uso del encendedor en una co
rriente de aire que se presuma
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pura, situándose á más de 10 me
tros del lugar donde se ha apaga
do y cerca del suelo donde no se 
oiga ningún escape de grisú.

8 quierda y pasando por debajo del 2
1 caballo que montaba el cita lo !
1 Guardia, se tifió ai canal sumer- | 
( giéndoseporcompleto en el agua; j

Si el encendedor falla más de j en este momento el Guardia con
dos veces la lámpara ha de cam- | 
biarse por otra. 1

Art. 100. En cada sección do 
una mina habrá una cantidad su
ficiente de lámparas de reserva, 
igual por lo menos al 5 por 100 j 
de las de aceite ó al 2 por 100 de 
las de bencina en servicio, y los 
encargados tornarán nota del nú-j 
mero de lámparas recogidas y de 
los cambios que durante el relevo | 
se hagan.

Art, 101. Todo obrero tiens 
que observar su lámpara durante 
ei trab.iio: si ésta se estropea la J 
apagará bajando la mecha, y no 
soplando, y dará cuenta de las 1 
averias al vigilante al ir á cam- | 
biarla.

Art. 102. En las lamparerías | 
habrá un cartel impreso en letras j 
de tamaño fácilmente legible, j 
con copia de las prescripciones é j 
instrucciones.que deban conocer 1 
los obreros relativa al manejo de { 
las lámparas. j

(Se continuará) j

ai
NÚM. 1.094.

Don Alberto Martínez Vázquez de
Prada, Oficial 2.'^ de la Secretaría 
del Oobierno civil de esta provincia 
y Fiscal nombrado para la 'censura^ 
en juicio contradictorio, del expe
diente piromovido por el Sr. Ponien
te Coronel Primer Jefe de la Oiíar- 
dia civil de esta provincia para la 
cojicesion de la Cruz de la Orden 
civil de '^Beríoficencia á favor del 
Oiíardia 2° José Iglesias Luis.

Higo saber: Que el Sr. Tenien
te Coronel Primer Jefe de la 
Guardia civil de esta provincia 
en escrito fecha de 18 del actual, 
suplica á este Gobierno se incoe 
el opoituno expediente, abriendo 
la correspondiente información,

la mavor celeridad descendió de j 
su caballo y despojándose tan solo 1 
del cinturón, sable, capote y som- ¡ 
brero, se tiró al canal,logrando ! 
con grandes dificultades salvar la - 
vida del Martínez Perona, siendo j 
auxiliados ambos por el Guardia 1 
Teodoro de la Vega Martin y ve- ¡ 
cines de Liguna Manuel Sauz : 
Rodríguez y de La Cistérniga En- 
genio Gómez Sanz, Practicada j 
por ei Teniente Jefe de la línea l 
de esta Capital una información ; 
une acreditase lo sucedido, se ha j 
llevado ésta á su término y se ? 
han comprobado plenamente los l 
hechos relatados, siendo la con- 1 
duela de dicho Guardia Iglesias 5 
altamente humanitaria y desin- j 
teresada, sin que en su proceder ■ 
le arredrara el peligro de la pro* i 
fundidad del canal, que en aquél í 
sitio es mayor que la ordinaria ' 
da un hombre, ni 1« baja tempe- 1 
ratura de la estación. l

Y en cumplimiento de lo pre- | 
ceptuado en el art. 5.® del Regla- | 
mentó para la Orden civil de Be- j 
neficencía de 30 de Diciembre de ] 
1857, se dá publicidad en este ¡ 
periódico oficial à los hechos de ! 
cuya justificación se trata, á fin j 
de que durante el plazo de trein- 1 
ta días, á contar desde la publi- ; 
cacion de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones en pró : 
ó en contra de su exactitud ante ; 
esta Fiscalía, todos los días no fe- 1 
nados, desde las diez á las trece 1 
horas en la Secretaría de ésta Go- j 
bierno. j

Valladolid 28 de Marzo de 1910. j 
—Alberto Martínez Vázquez de j 
Prada. . Í

CüinisioD mixta de RecliiUniieiito de Valladolid. 2

para proponer en su caso le sea |
concedida la Cruz de la Orden 
civil da Beneficencia al Guardia 
segundo José Iglesias Luis, en 
virtud de los hechos siguientes:

Que conduciendo á disposición 
del Juez municipal de Laguna 
a! preso Teodoro Martínez Pero
na, desde el pueblo de La Cistér
niga, á las diez y siete próxima
mente del día 15 • de Diciembre 
último, y al llegar al puente 
«Almahueca», situado sobre el 
catjal del Duero, dicho preso que 
iba convenientemente asegurado 
dip un paso de costado á la iz-

CÍRCLLíR.
A propuesta de la Comisión 

mixta he acordado designar los 
días que á continuación se ex-
presan, para que tenga lugar el 

j juicio de exenciones ante la mis- 
i ma, de los mozos alistados en el 
s actual reemplazo y de los proco- 
j deotes do años anteriores, dando 
j principio el acto á las nuevo en 
| punto, en ei Salou de Sesiones 
Ï situado en la planta baja dei Pa- 
i lacio de la Diputación provincia! 
1 y por el orden de pueblos que se 
| señala.
| Día 1.“ de Abril.
g Adalia
| Aguasal
* Aguilar de Campus
{ Alaejos
| Alcazarén

Día 2.
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martio 
Aimaráz
A Imenara
Amusquillo ■
Arroyo
Ataquines
Bahabón
Bamba

Día 5.
Barcial de la Loma
Barruelo
Becilla de Valderaduey 
Benafarces
Bercero
Berceruelo .
Berrueces
Bobadilla del Campo 
Bocigas 
Bocos
Boecillo

Día 6
Bolaños
Brahojos de Medina
Bustillo do Chaves
Cabezón
Cabezón de Valderaduey
Cabreros del Monte
Campaspero
Campillo (El)* 
Camporredondo

Día 7.
Canalejas de Peñafiel
Carpio (El)
Casasola de Arion 
Castrejon

Día 8.
Canillas
Castrillo de Duero
Castrillo Tejeriego 
Castrobol
Castrodeza
Castromembibre
Castromonte
Castronuevo 

Día 9.
Castronuño
Castroponce de Valderaduey 
Castroverde de Cerrato 
Ceinos de Campos 
Cervillego de la Cruz

Día U.
Cigales
Ciguñuela.
Cistérniga (La)
Cogeces de Iscar
Corrales de Duero
Cubillas de Santa Marta

Día 12.
Cogeces del Monte 
Corcos
Cuenca de Campos
Curiel
Fombellida

Día 13.
Encinas de Esgueva
Esguevillas
Fompedraza
Fontihoyuelo
Fresno el Viejo 
Fuensaldaña 
Fuente el Sol 
Fuente Olmedo
Gallegos de Hornija

Día 14.
Gaton de Campos
Geria
Gomeznarro
Herrín de Campos
Hornillos

Iscar
Llano de Olmedo

Día 15.
Laguna de Duero 
Langayo 
Lomoviejo 
Manzanillo 
Marzales 
Matapozuelos 
Matilla de los Caños 
Megeces

Día 16.
Mayorga
Mojados
Mon temayor
Monasterio de Vega
Moraleja de las Panaderas

Día 18.
Medina del Campo

Día 19.
Medina de Rioseco 
Melgar de Abajo 
Montealegre

Día 20.
Melgar de Arriba 
Moral de la Paz 
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Mucientes
Mudarra (La) 
Muriel

Día 21.
Nava del Rey

Día 22.
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Esgueva 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero

Día 23.
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Parrilla (La) 
Pedraja de Portillo 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba

Día 25.
Peñafiel 
Peñaflor 
Pesquera de Duero 
Pobladura de Sotiedra

Día 26.
Pozaldez
Pollos
Portillo y su Arrabal 

Día 27.
Piña de Esgueva 
Poza! de Gallinas 
Pozuelo de la Orden 
Puente Duero 
Puras
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Rábano

Día 28.
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Ramiro 
Renedo 
Roales 
Robladillo 
Rodilana 
Roturas
Rubí do Bracamonte 
Sahelices de Mayorga 
Salvador de Zapardiel 
San Cebrián de Mazote 
San Llorente
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Día 29.
Rueda
San Martin de Valbeuí
San Miguel del Pino

Día 30.
San Miguel del Arroyo 
San Pedro de Latarce 
San Pablo de la iMoraleja 
San Roman de la Hornija 
San Salvador
Santervás de Campos 
Santibanez de Valcorba

Día 3 de IMSayo.
Santa Eufemia 
Santovenia
San Vicente del Palacio 
Sardón de Duero 
Sv3ca (La)
San Pelayo

; Día 4.
Serrada
Sieteiglesias 
Simancas'
Torrecilla de la Abadesa

Día6.
Tiedra
Tordehumos 
Tordesillas 
Torre de Peñafiel

Día 7.
Tamariz
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torre de Esgueva 
Torreiobaton 
'Craspinedo
Trigueros

Día 9.
Torrescárcela
Tudela de Duero 
Union (La) )¡.
Urones de Castroponce 
Valdearcos

Día 11.
Urueña
Valbuena de Duero
Valdenebro 
Valdestillas 
Valdunquillo 
Valverde de Campos 
Vega de Valdetronco

Díal2.
Valoria la Buena 
Vega de Ruipouce 
Velascálvaro 
Velilla
Velliza
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega

Día 14.
Viloria
Villabáñez
Villabarúz de Campos 
Villabrágima
Villacarralón .
Villacid de Campos. 
Villaco
Villacreces
ViUaesper

Día 13.
Villafrades de Campes 
Villafranca de Duero 
Villafrechós
Villafuerte
Villagarcía de (lampos
Villagómez la Nueva 
Villalan de Campos 
Villalar _
Villalba de Adaja

Día 19.
Villalba del Alcor 
Villalba de la Loma 
Villalbarba 
Villalon
Villamuriel de Campos 

Día 20.
Villán de Tordesillas 
Villanubla 
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de las Torres 
Villanueva de los (.Caballeros 
Villanueva de los Infantes 
Villanueva de San Mancio 
Villardefrades 
Villarmentero 
Villasexmir ■ 
Villavaquerín

Día 21
Villavellid
Villaverde de Medina 
Villavicencio de los Caballeros 
Villavieja 
Zaratan 
Zarza (La)
Zorita de la Loma

VALLADOLID.

Día 23.—Del número 1 al 150.
ma 24.—Del 151 al 300. !
Día 25.—Del 301 al 450. |

¡ Día 27.—Del 451 al último del j
I sorteo.

Día 28.—Revision de 1909.
Día 30.—Revision de 1908. !
Día 31.—Revision de 1907 y 5 

anteriores. ' 1
Los Ayuntamientos cuidarán | 

bajo su responsabilidad de que | 
todos los expedientes estén ulti- j 
mados el día 31 de Marzo á más j 
tardar, |)ara evitar los perjuicios j 
que pueda irrogarse á los mozos 
interesados, en la inteligencia de 
que la falta de cumplimiento de 
este servicio, será castigada sin 
consideración alguna.

Ante la Comisión mixta, y en 
los días señalados, han de compa
recer:

L* Todos los mozos que ha
yan sido excluidos total ó tempo
ralmente por cortedad de tallado 
defecto físico.

2.“ Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor
tuno ante la misma por suscitarse 
dudas acerca da su talla ó de al
gún defecto físico que hubieren 
alegado. •

Los padres, abuelos ó herma
nos de mozos cuya exención se 
funde eu impedimento físico de 
aquellos, á menos que fuero de 
los comprendidos en los números 
1, 2, 7 y 10 de la clase 1.® del 
cuadro y se hallen conformes los 
interesados en el reemplazo.

Todos vendrán á cargo de un 
Comisionado que nombrará el 
Ayuntamiento sin interés alguno 
en la quinta, siendo preferible 
que esta comisión recaiga en los 
Secretarios de las Corporaciones 
municipales, como más enterados 
en las operaciones del reemplazo.

Al acto de la revision podrá 
concurrir como Vocal de la Comi

sión mixta á los efectos de los ar
tículos 123 de la ley y 127 del 
Reglamento, el Regidor Síndico 
ó un Delegado del Ayuntamiento 
que puede ser el mismo Comisio
nado, siempre que justifique el 
nombramiento con la oportuna 
credencial. •

Los señores Alcaldes y Secre-- 
taríos, cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, de remi
tir á la Secretaría de la Comisión 
mixta dos días antes del señalado 
á su pueblo, certificación literal 
de todas las diligencias practica
das por los Ayuntamientos, con 
la extension que determina el 
art. 122 de la vigente ley; así 
como los certificados originales 
de recoíiocimiento y talla de todos 
los moí2os, debiendo constar en 
dichos certificados los particulares 
que indica la regla 2.° de la Real 
orden fecha 8 de Enero de 1904, 
inserta en el Boletín 0fici.\l del 
mismo mes y año.

También remitirán las filiacio
nes por triplicado de los mozos 
comprendidos en los casos 1." al 
5." del art. 40, así como los expe
dientes instruidos á los mozos 
cuyas excepciones tengan que 
ser revisadas ó falladas por la Co
misión mixta de Reclutamiento.

La Comisión mixta ha acorda
do que los mozos que en años an

Partie do

Modelo QU© s© cita.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido jadioial do.

filiación de> Wjo de 

y de, natural de-----------------  

provincia de------------------ , avecindado en---------------------,
nació el—__rt_____de de------------------ , de oficio

 dé estado Su estatura —-------

U______ metros. Sabe leer y escribir (1)—--------------------  

Ingresa en Caja en l.“ do Agosto de-------------------------------  

como------------

(Sello del Ayuntamiento) En Alcalde,

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de’doce 
años, contados desde el día que ingresó en Caja.
(2)de 191 —

V.” B."
En Teniente Coronel 1.«’’ Jepe de la Caja, El Comandante 2.° Jepe,

(1) Se expresará necesariamente con los monosílabos sí ó nó. Si el mozo tuviere 
mayor instrucción ó carrera terminada se indicará cuál sea,

(2) Déjese en blanco.

Núm. 1.080. 1
Alcazarén. |

Señalado el día 1.® del próximo 1 
Abril y hora de las nueve para la 

teriores hubiesen alegado alguna 
excepción, serán necesariamente 
revisados por los Ayuntamientos, 
y en caso de renunciar á ellas los 
intere.sados lo harán de una ma
nera expresa.

A los Ayuntamientos que no 
cumplan con lo mandado en las 
anteriores advertencias, les será 
impuesto el máximum de multa 
que autoriza la ley.

Los pueblos que no tengan mo
zos del actual reemplazo ó de re
vision, remitirán acta expresando 
esta circunstancia.

Las filiaciones con arreglo al 
modelo inserto, serán impresas 
para evitar confusiones, no siendo 
admitidas las manuscritas,expre
sando con claridad el oficio del 
mozo.

Tan pronto como termine el 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, so procederá por el 
Ayuntamiento á instruir el expe
diente prevenido por los artículos 
108 y 109, que será fallado á más 
tardar el 30 de Abril, incurriendo 
por demora en la multa de 50 á 
200 pesetas por cada caso de omi
sión, satisfaciendo el Secretario la 
cuarta parte.

Valladolid 18 de Marzo de 1910. 
—El Gobernador Presidente, Luis 
de Fuentes Mallafré.—El Secre
tario, J. Martineis Cabesias.

comparecencia ante la Comisión 
mixta de reclutamiento, para la 
revision de excepciones de quin
tas de esta villa, y no habiendo 
comparecido el mozo número seis 
del sorteo del año corriente Juan 
Serantes Manzano, hijo de Lean-
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dro y Jacoba à ninguno de los ac
tos del reemplazo practicados por 
este Ayuntamiento, se le cita y 
emplaza por la presente, una vez 
que se ignora su paradero, para 
que en dicho día y hora comparez
ca ante dicha Comisión á exponer 
los descargos que crea convenien
tes, pues de lo contrario se ins
truirá contra el mismo el corres
pondiente expedientó de prófugo.

Alcazarén veintitrés de Marzo 
de 1910,—Bl Alcalde accidental, 
Isidoro Cano.—Martin Gimenez, 
Secretario.

NÚM. 1.064.

Bocos de Duero.

Pijadas definitivamente por es
to Ayuntamiento las [cuentas 
munieipales del ejercicio de 1909, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por el 
plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y puedan 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho término, pasarán á la Junta 
municipal à los efectos de la ley.

Bocos de Duero 23 de Marzo de 
1910.—El Alcalde, Ponciano Al
varez.—Manuel de la Fuente, Se
cretario.

-------------------.1 .——

Núm. 1.052.

Castrillo de Duero.

Terminado por la Junta muni
cipal del ramo el reparto vecinal 
de consumos para el corriente 
año, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficiab de la provincia á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinar- 
le y presentar las reclamaciones 
que crean conducentes, pues pa
sado que sea dicho plazo, no se
rán admitidas las que se pre
senten. '

Castrillo de Duero 22 de Marzo 
de 1910.—El Alcalde, Bernardo 
Jorge Ferez.-—El Secretario inte
rino, Juan Marcoís Quinzaños.

NúM. 1.047.

Corcos.

No habiendo comparecido el 
mozo Manuel Castro Nieto, hijo 
de Juan y de María, número cua
tro del sorteo de este reemplazo 
al acto de la clasificación y decla
ración de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citado en debida forma con arre
glo á la Ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de reemplazos; y por 

sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la 
condena consiguiente de gastos, 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autori
dad á fin de ser remitido á la Co
misión mixta, apercibido en caso 
contrario de ser tratado con todo 
rigor de la ley,

Y por lo que afecta a! buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo à 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo ó su 
presentación á disposición de la 
Comisión provincial.

Las señas del mozo son las si
guientes: Edad 20 años, estatura 
regular, pelo rojo, ojos .azules, 
cara redonda, nariz regular, bar
ba poca, color blanco. Señas par
ticulares ninguna.

Corcos á 21 de Marzo de 1910. 
—El Alcalde, Mariano de Ben
dito.

_..-----------

NÚM. 1.046.

BagueviUas.

Habiendo sido declarado prófu- 
go por este Ayuntamiento el mo
zo Marcial Puerto Parra, natural 
de esta villa, hijo de Pablo y Mar
tina, número once del sorteo de 
este año, por no haber compareci
do al acto de clasificación y de
claración de soldados, no obstante 
haber sido citado al efecto con 
arreglo á la Ley, y condenado al 
pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducion, se le llama, 
cita y emplaza, para que couipa- 
rezca inmediatamente ante mí 
autoridad, para ser conducido à 
disposición de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento.

Al efecto, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la 
Comisión Mixta.

Esguevillas 23 de Marzo del 910.
—El Alcalde, Atilano García.

NuM. 1.049.

X^edina de Bioseco.

Aprobado por el Ayuntamien
to el pliego de condiciones para 

! la subasta del arriendo del arbi- 
trio sobre el degüello de roses en 

¡ el Matadero público de esta Ciu- 
1 dad durante el corriente año de 
¡1910, se hace público á los efec- 
i tos prevenidos por el art. 29 de 

la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y en el caso de que no se 
produzca reclamación alguna en 
el plazo de diez días, se procederá 

| á la celebración de la primera 
1 subasta en estas Casas Consisto

riales el día 7 de Abril próximo 
y hora de las doce, bajo el tipo de 
setecientas cincuenta pesetas y 
con arreglo á las condioiones del 
mencionedo pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal todos los días no feria
dos durante las horas de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado con arreglo 
a! modelo que se inserta à conti
nuación y en el papel timbrado 
de la clase undécima, incluyendo 
la cédula personal y el resguardo 
que acredite haber consignado en 
cualquiera de las formas que la 
ley establece el 5 por 100 del tipo 
de subasta.

Medina de Rioseco 21 de Marzo 
de 1910.—El Alcalde, Isaías Be
navides.

Aíodelo de proposición.

D. N... . N ..., mayor de edad, 
con cédula personal que acompa
ña, enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia número  y pliego de 
condiciones se compromete á to
mar en arrendamiento el arbi
trio sobre el degüello de reses en 
el Matadero público de esta Ciu
dad durante todo el año de 1910, 
por la cantidad de  pesetas 
(en letra.) ...................'
{Íecha y firma del proponente.}

Núm. 1 050.

nSedina de Bioseco.

Aprobado por este Ayunta- i 
miento el pliego de condiciones Í 
parala subasta del suministro del ! 
material de escritorio de la Secre- } 
taría de la Corporación municipal I 
durante el corriente año de 1910, | 
se hace público á los efectos pre- j 
venidos por el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, ! 
y en el caso de que en el plazo 
de diez días no se produzca re- ? 
clamaciou alguna, se procederá á 1 
la celebración de la primera su- ¡ 
basta en estas Casas Consistoria- | 
les el dia 7 de Abril próximo y |

¡ hora de las once, baj-o el tipo 
j de mil pesetas y con arreglo á las 
1 condiciones del mencionado plie- 
1 go que se halla de manifiesto en 

dicha Secretaría todos los días no 
feriados durante las horas de ofi
cina.

Las proposiciones so presenta
rán en pliego cerrado, con arre
glo al modelo que se inserta al 

1 final y en el papel timbrado de 
\ la clase undécima, incluyendo la 
i cédula personal y el resguardo 
1 que acredite haber consignado 
¡en cualquiera de las formas que 

la Ley establece.el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

i Medina de Rioseco á 21 de Mar
zo de 1910 —El Alcaide, Isaías 

1 Benavides.
Modelo de proposición,

D. N..... N...., mayor de edad. 
i con cédula persona! que acompa- | tmprenia del Hospicio prcvuicial'

ña, enterado del anuncio inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia número..... y pliego de 
condiciones, se compromete á su
ministrar el material de escrito
rio de este Ayuntarniento duran
te todo el año de mil nevecientos 
diez, por la cantidad de.....  pese
tas (en letra.)
{Fecha y firma del proponente )

Núm. 1.033

Sahelices de Mayorga.

No habiendo comparecido, ai 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados los mozos Fran
cisco Lopez de la Viuda, Gaspar 
Contreras Lopez y Domiciano 
Marcos Valladares, números uno, 
dos y tres del sorteo del Reempla
zo del año actual, el Ayunta
miento acordó declararles prófu
gos y sujetos á la formación de 
sus correspondientes expedientes; 
en su virtud, se llama á dicbo¡5 
mozos para que antes del día 
treinta y uno del corriente mes 
comparezcan ante este expresado 
Ayuntamiento, teniendo enten
dido que si no lo verifican le.s 
pararán los perjuicios consi
guientes.

Sahelices de Mayorga á 22 de 
Marzo de 1910.—El Alcalde Be
nito Jaular.

NuM. 1.035.
San Pedro de i^atarce.

Por defunción del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Practicante de esta villa 
dotada cou ciento cincuenta pe
setas anuales. Los aspirantes pre
sentarán las solicitudes en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta días, 
pasados estos se proveerá.

San Pedro de Latarce á 21 
de Marzo de 1910.—El Alcalde, 
Constancio Perez.—P. S. M., El 
Secretario, Juan de Castro.

NuM. 1.032.
Santa Eufemia.

¡ No habiendo comparecido ante 
1 este Ayuntamiento al acto de la 
! clasificación y declaración de sol- 
| dados el mozo Gregorio Blanco 
? Gallego, hijo de D. Antonio y 

D.“ Micaela, alistado en el de es- 
1 te Ayuntamiento, el cual obtn- 
| vo en el sorteo el número ocho,, 
j no obstante haber sido citado en 
¡representantación de él su padre

D. Antonio Bianco, se le cita por 
este edicto para que so presente 

1 en este Ayuntamiento antes del 
I día 31 del corriente, aperoibién- 

dole que de no hacerlo, se le de
clarara prófugo con todas sus con
secuencias, formándole el oportu- 

s no expediente.
j Santa Eufemia á lOde Marzo 
| de 1910.—El Alcalde, Florencio 
1 Martin.
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